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Procedencia  

Asunto Traslado Excepciones 

   

  

De las EXCEPCIONES DE MERITO propuestas por 

las demandadas ELSY DE JESUS y RUBIELA LONDOÑO PARRA SE CORRE 

TRASLADO a la parte actora por el término de CINCO (5) días. Artículo 370 

del Código General del Proceso. 

 

Para que represente judicialmente a las 

demandadas ELSY DE JESUS y RUBIELA LONDOÑO PARRA se le reconoce 

personería suficiente al Dr. OSCAR ALBERTO GARCIA ARCILA, abogado en 

ejercicio, en la forma y términos del poder a èl conferido. Artículos 74 y 77 

del Código General del Proceso. 
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